
1 . AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

       

   

2 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

3 IMPORTADORA FEDERAL AÑ, A. A É—o ——ooo 

Condo Ch 4 sl 3 . ..n.. 

yo 5 “ En la ciudad de Guayaquil, Capital 
+quí . 

6 de Esa gut bayas, República 19) AGiacor, a 

7 los vocho ( 8 ) “días del m de Marzo ná 

8 A cuatro, ante mí, Abogado CESARIO L, 

9 CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: el 

10 señor Ingeniero don ROBERTO FISCHLER  NUSSBAUM, —quien 

11 declara ser ecuatoriano, casado, en su calidad de 

2 Gerente de la Compañía IMPORTADORA FEDERAL  S.A., 

13 calidad que legitima com el nombramiento inscrita, 

. 14 que presenta pare que sea agregado a la presente; 

16 mayor de edad, Capaz para obligarse y contratar, 

y 

» . 16 con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien 

, 17 de conocer doy fés y, procediendo con amplia Y 

18 entera libertad y bien instruida de la 

19 naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

20 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su 

21 otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: "SEÑOR 

22 NO T OAAR IO:  Sirvase autorizar en el Registro de 

* 

23 Escrituras Públicas, que está a su cargos: Lima 

24 por la cual consten el aumento de capital y 

25 reforíia de estatutos de la Compañía Anónima 

26 IMPORTADORA FEDERAL S.A., asi coma las demás 

27 declaraciones que se determinan al tenor de las 

28 siguientes cláusulas: PR IME R A.- Otorga la
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presente escritura pública el señor Ingeniero ROBERTO 

FISCHLER NUSSBAUM, a nombre y en representación de la 

Compañía Anónima "IMPORTADORA FEDERAL  S.A.", en su 

calidad de "Gerente de la mismas tal cual lo 

acredita con su nombramiento inscrito, que se acompaña, 

para que usted, señor Notario, se sirva agregar 

una copia del mismo a la escritura a otorgarse.- 

S5S E GUNOD A.- Por escritura pública que autorizó el 

Notario Tercero de Guayaquil el catorce de noviembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco, inscrita, 

archivada y fijada en el Registro Mercantil de 

este Cantón el veintidos de noviembre del mismo 

año a se constituyó la Compañia Anónima IMPORTADORA 

FEDERAL 5.A., con un capital de cincuenta mil 

sucres y con domicilio en Guayaquil .- T ERCER A.- 

Mediante escritura pública que “autorizó el Notario 

Segundo de Guayaquil el veintidos de diciembre de mil 

novecientos sesenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el doce de febrero de mil 

novecientos sesenta y cinco, la mencionada Compañía se 

transformó. en Compañía de Responsabilidad Limitada, 

adoptando / entonces la denominación de importadora 

Federal Compañía Limitada y conservando su domicilio en 

Guayadiil y reformando /sus Estatutos Sociales en 

consetuencdiaj= CUARIT A.- Por escritura pública que 

autorizó el Motario Quinto de Guayaquil el seis de 

noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
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18 Mediante escritura pública que autorizó 

19 de Gueyaquil el. veintinueve de de mil 

  

20 rmovedientos noventa y Eres, Amer aL en el JiStra     
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un ejemplar eLutógrafo del a 

estuvo representada la totalidad del 

pagado, resolvió almentar el capital social 

en tros millones de sSucreas 

hasta la suma de cinco millones de 

mediante la emisión de tres 
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nombre Y en NUSSEALIM , a 

de mencionada Compañia, (NS calidad 

la misma, declare aumentado el. capital 

la misma y reformados Sus Estatutos 

eleva a escritura Pública, por medio de 

aumento de capital y reforma de 

acuerdo con das cláusulas que anteceden 

nos del acta de la sesión de la Junta 

va referida, ded veintinueve 

de mil novecientos noventa y tres.- 
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4 de septiembre de mil novecientos noventa y tres, Yi y 

ROBERTO FISCHLER, (a nombre y en representación de 

IMPORTADORA FEDERAL Sau declara y. acredito, bajo 

Juramento que el almenta del capital social de mi 

representada se halla debidamente integrado, en los 

términos de la resuelta por la Junta General de 

Accionista ve referida, del veintimeeve de diciembre de 

mil novecientos noventa y Lres,c ANTeponga Y. AGre    usted, señor Natario, toda. cuanto fuere de estilo 
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¿1 escritura pública que le. contenga. (firmado) Emilio 
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E 1 presente contrato 5e encuentra 

Impuestos, según Decreto Supremo 

Treinta Y Tres, de veinte vy o dos de 

mid novecientos setenta y CÍONCO . 

En el Registro Oficial ochocientos 

Oca, de agosto veinte Y Mueve 

novecientos setenta y cinco.” For tanto, 

otorgante se ratificó en el 

Minuta insertez Ya habiéndole leído 

Notario, esta escritura, en alta 

principio a fin, alo otorgante, éste la 

fiemó en unidad de acto y conmigo, 

lo cual fé. doy de todo 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
“IMPORTADORA FEDERAL S.A.", CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 

* 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas 
del veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se 
reunen, en el decimoséptimo piso del edificio signado con el Ne 806 
de la Avenida Quito, los siguientes accionistas de IMPORTADORA 
FEDERAL S.A., a saber: el señor Arturo Fischler, debidamente 
representado por el doctor Emilio Romero Parducci, según consta de 
la carta-poder que se archiva, como propietario de un mil 
setecientas noventa y dos acciones; la señora Mónica Fischler de 
Winters, debidamente representada por el doctor Emilio Romero 
Jouvin, según consta de la carta-poder que se archiva, como 
propietaria de ciento veinte acciones; el ingeniero Roberto 
Fischler, por sus propios derechos, como propietario de ochenta 
acciones; el doctor Emilio Romero Jouvin, por sus propios derechos, 
como propietario de cuatro acciones; y, la abogada María del Pilar 
Briz Moreno, debidamente representada por el doctor Emilio Romero 
Jouvin, según consta de la carta-poder que se archiva, como 
propietaria de cuatro acciones. Todas las acciones son ordinarias, 
nominativas y liberadas y de un valor nominal de un mil sucres cada 

0 una. 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y como, 
por consiguiente, está representada la totalidad del capital 
suscrito y pagado, los concurrentes aceptan por unanimidad 
constituirse_en Junta General Extraordinaria de Accionistas, estando 
también nimes en ese tra en dietá_ Junta 408 si ule 
asuntos*“como el o A a Z (1) Con y resólvep-4co 
proyectado aumap*+0 de pit de la compañía; (2) Conoter 
sobre la consigui e reforma del_ artículo cu o de logs Estatutos 
Sociales; y, (3) Conocer y resolver sob cualquier” otro punto 
directamente relacionado con los precedeptes. 

    
   

    

       
  

  
En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 
280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas queda válidamente constituida, 
teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados 
por unanimidad. 

Ante la ausencia del Presidente de la Compañía, designan al doctor 
Emilio Romero Jouvin para que presida la Junta, y actúa de 
sectretario el suscrito ingeniero Roberto Fischler, Gerente de la 
sociedad, quien deja constancia de haber elaborado la lista de 
asistentes de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada 
con su firma y con la del señor Presidente de la Junta y archivada 
en el expediente respectivo. 

El señor Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión 
está representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, 
que actualmente es de dos millones de sucres, declara formalmente 
instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe 
proteder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

Se considera, en primer término, lo relativo al aumento de capital 

 



  

social y, al efecto, el ingeniero Roberto Fischler manifiesta que 
antes de que la Junta proceda a resolver sobre dicho punto, conviene 
que los accionistas tengan presente que la Compañía cuenta 
actualmente con los siguientes recursos, que podrían utilizarse para 
implementar cualquier aumento de capital que se resolviere, a saber: 
S/. 61'909.543,11 en la reserva facultativa; S/. 1'000.000 en el 
Fondo de Reserva Legal; y, S/. 33'927.549,42 en la Cuenta de Reserva, 
por Revalorización de Patrimonio. 

Así, la Junta General pasa a considerar lo relativo al aumento del. 
capital social de la Compañía, que actualmente es de dos millones de 
sucres, y la Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve por . 
unanimidad, o sea con los votos favorables de la totalidad de los 
accionistas presentes, que suman 2.000 yptos, aumentar en tres 

millones de sucres (S/. 3'000.000) más el capital social de la 
misma, de manera tal que en lo sucesivo el capital social de 
"IMPORTADORA FEDERAL S.A.” sea de cinco millones de sucres 
(S/.5'000.000). 

  

A tales efectos, la Junta General, por igual unanimidad, resuelve 
que dicho aumento de capital social de tres millones de sucres se 

efectúe mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un mil sucres cada una, y que 
el pago de todas ellas se realice mediante la capitalización 0 
parte de la reserva facultativa de la compañía. 

  

Como sólo se han utilizado tres"millones de sucres de los valores de 
la reserva facultativa para pagar pagar las acciones suscritas en-el 
aumento de capital recién acordado, la Junta General resuelve, por 
unanimidad, que tales fondos no utilizados, permanezcan en dicha 
misma Cuenta. - 

A continuación, la Junta General, luego de conocer las negociaciones 
de los accionistas Roberto Fischler, Emilio Romero Jouvin, Mónica 
Fischer de Winters y María del Pilar Briz Moreno de su 
correspondiente derecho de atribución, y su renuncia del mismo en 
favor del señor Arturo Fischler, aprueba por unanimidad, es decir 
con dos mil votos favorables, que, como producto de las referidas 
negociaciones, la totalidad de las antes mencionadas tres mil nuevas 
acciones de un mil sucres cada una, correspondientes al acordado 
aumento de capital, sea suscrita por el señor Arturo Fischler, dae 
nacionalidad ecuatoriana. E 

¡€_ A E E A A 

Para los fines legales consiguientes, se archivan en el expediente 

  

de esta Junta General, las cartas que los señores doña Rosanna Fiore 
de Fischler, abogada María Mercedes de Romero y don William Winters 
han hecho llegar, con las que aprueban las correspondientes 
negociaciones renuncias que han efectuado sus respectivos cónyuges 
(Roberto Fischler, Emilio Romero Jouvin y Mónica de Winters) 
respecto del derécho de atribución que les correspondía, quienes, += 
su vez, én general, dan su aprobación expresa a todo lo convenido en 
la presehte Junta General. 

xXx 

Seguidamente; la Junta General, por igual unanimidad, resuelve que, 
pára satistacer el respectivo pago de las tres mil nuevas acciones, 
irlativás e ld totalidad del “acordado aumento de capital, se
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materialice a la más pronta conveniencia la respectiva 
capitalización de la cuenta referida, que totaliza la suma de tres 
millones de sucres (S/. 3'000.000), mediante los correspondientes 
asientos de contabilidad. : 

De inmediato, la Junta General procede a conocer y resolver sobre la 
consiguiente reforma del artículo cuarto de los estatutos sociales 
Y, luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve, por igual 

unanimidad, que en adelante el Artículo Cuarto dirá: "Artículo 
Cuarto.- El capital social de la compañía es de CINCO 
MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil acciones 
ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un mil 
sucres cada una, numeradas del cero cero uno ai cinco mil, 
inclusive. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 
de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 
derecho en proporción a su valor pagado."”". 

Aprobados como han sido el aumento de capital y la reforma del 
Artículo Cuarto de los estatutos sociales de la compañía, la Junta 

General resuelve finalmente, por igual unanimidad, autorizar al 
señor Gerente, como representante legal de la Companía, para que 
proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y a correr 

0 los demás trámites legales para obtener su plena validez; y, en 
definitiva, para que surtan plenos efectos legales los antedichos 
aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el presidente de la Junta 
concede un receso para la redacción de esta acta; y, reinstalada la 
Junta con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, 

por Secretaría se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada 
por unanimidád y sin modificación alguna. 

    

    
se levanta la sesión a las doce horas cón treiñta 

Y 

Eno 
Dr. Emilio Romero! sou Ing. Roberto Fischler 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTEF SECRETARIO 
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Guayaquil, 3 de enero de 1992 

Sr. Ing. D. .! 

ROBERTO FISCHLER NUSSBAUM . 

Ciudad - 
" o, eS AA y? / : 

br. y , 

De mis consideraciones: 

: Campleme manifestarle que la. Junta General 

Extráprdinaria de Accionistas de la Compañia Anónima 

"IMPORTADORA FEDERAL s.A.'", antes "Importadora Federal 

Compañia: Limitada", domiciliada en Guayaquil, en su sesión 

celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la 

Compañia, por-el periodo de CINCO AÑOS y con las facultades 

fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la 

representación de la compañia Judicial y extrajudicialmente, 

en forma conjunta O separada con el Presidente. 0 

En el  ejercicío de sus funciones usted reemplazará al 

anterior Gerente señor Arturo Fischler, cuyo nombramiento fue 

inscrito en el Registro Mercantil el 1í de junio de 1987. 

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura 

pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 16 . de 

diciembre de 1986, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de 

marzo de 1987. 

     
7 

Ab. Emilid Romerd Jouvin 

Secretario de 1 Junta 

* s 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente para el cual he sido 

elegido según el nombramiento que antecede. 

  

   Guayaquily > “de 1992 

Ing. Roberto Fischler Nussbaum 

CERMIFPICO: Que con fecha de hoy se ins :cribió cate Nombramiento de GERENTE de 
IMPORTADORA PEDz ¿RAL S.A. a foja 4.133, número 1.460 del Registro Mercantil Y 
anotado bajo el número 2.719 del Repertorio.= Archivándose los comprobantes ” 
de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionale- Guayaquil, cuatro de - 
Mgizo de mil novecicnto; na Se Ul Registrador Mercantil.- 

    AB. HECIOR miGUE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que car ficha de HPY se tomó nota de este Nombramiento a foja -—  



21.337 uel Registro Mercantil de 1.287, al margen de la inscripción respecti 

va»- Guayaquil, cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y dos.- el Regis- 

trador Merc III 

e y 

     

  

      

EPRTIFICO: Que esta xsroxcopie 
6s igual a su orfgtos 

7. 
Ab. á esário |. Condo Chiriboga 

Notario 50. dal Cantón 

Guayaquil 

IFICADA que sello y firmo 

aquíi, a nueve de Mer- 

fiero esta SEXTA COPXA 

en sois fojas útiles xerox . 

so de nmíl novecientos noventa y| cua     

   

VS 
Ab. Cesério L. Condo Chiriboga 

Noterio 50. del Cantén 
Guayaquil « 

y rr
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A Cesério L. Condo Chiriboga 
Notario 5e. del Cantón 

Guayaquil! 

  

CERTIFICO: Que En cuepliniento de lo ordenado en la Resolu- e 

ción número 9u=2=1-1-0001097, dictada ul 21 de Marzo de 1994, o 

por el Subintendente de Derecho societario de la Intendencia 

de Compañías, queda inscrita uste escritura, la miama que - 
TO e ns a 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

IMPORTADORA FEDERAL s.A., de fojas 11207 a 11218, número 3970 

del Regígtro Mercentil y enotada bajo el número 7837 del Re - 

pertorio»- Gueysquil, Marzo veinte 1 nueve de mil novecientos -    

    
noventa 1 cuatro.- El Registrador Mercantil .- 

_L 
AÑ. Hecior mivu 

Registrador Mercan 

ALCIVAR ANDRADE 

del Cantón Guayaquil 

  

   
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivade una copia su- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Pre“



_ 

w 
“327508 

sidente de la República, publigado.en el Registro Oficial mú- 

mero 878 del 29 de Agesto de 1.975.- Guayaquil, Marzo veinte 

1 nuave de mil novecientos son A cuatro .- £1 Registrador 

Mercantil .- 

  

    
       

CIVAR AND 

Juayaquil 

     

   

AB. HÉCTOR t Mi 

Regisvador e del 

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta esocritu- 

ra a fojas 3619, 1862 y 2295 del Registro Mercent1l de 1955, 

1965 y 1975, respectivamentez 23140, 11826 y 35585 del mismo - 

Registra de 1977, 1987 y 1993, en au orden, al margen de las - 

inscr ipcianes respectivas.- Guayequíl, Merzo veinte 1 nueve, de 

    
     A A 

AS. HECTOR MiSUÉEL 
Regirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

     

CERTIFICO: Que con fechas de hoy, quede archivado el certifica- 

do de Autorización de la Cámara de Comercio de IMPORTADORA FE- 

DERAL S.A..- Guayaquil, Marzo veinte 3 nueve de n11 novecien - 

tes novente i cuatro.- El Registrador Mercantil > 

      

    AB. HECTOK MIGUEL ALCIVAR ANDRAUÉ 

Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

o e E
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testimamia, de la zafarms ún estatutos y súsnvalo dy os yiial can 

tanlios ¿A vi sbcide” Cuero quala 2bxdo curtor de mil movaolrp» 

toz severto y Sus Da .-


